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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00121 

Demandante CARMEN ALICIA SOTO DE LEÓN. 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

 

AUTO REMITE PROCESO A LA CONTADORA. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
Como quiera que la sentencia de fecha 27-02-2018 proferida por el despacho que accedió 
las pretensiones, confirmada por el Tribunal Administrativo de Córdoba en providencia de 
13-12-2018, se encuentra ejecutoriada, observa el despacho que se hace necesario 
efectuar la liquidación de costas dentro del referenciado, ordenada en el punto octavo de la 
parte resolutiva de la citada providencia, razón por la cual se ordenará remitir el expediente 
a la contadora de la rama judicial, a fin de que efectúe la liquidación correspondiente. 
 
De otra parte, como quiera que el proceso se encuentra archivado se ordenará su 

desarchivo. 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto administrativo Mixto de Montería, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Desarchívese el presente expediente. 
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente a la Contadora Publica adscrita a este 
Despacho, para que se haga la respectiva liquidación de costas dentro del referenciado, 
ordenada en el punto octavo de la sentencia de fecha 27-02-2018 proferida por el despacho 
que accedió las pretensiones, confirmada por el Tribunal Administrativo de Córdoba en 
providencia de 13-12-2018. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 



Radicado: 23-001-33-33-004-2017-00121 

 

 

2 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Bernarda Martinez Cruz 
Juez Circuito 

004 
Juzgado Administrativo 

Cordoba - Monteria 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1e1d01530c97736103ee170b7d3d5e86ee79bc8a114a034f06fa5
919189cf410 

Documento generado en 06/08/2021 08:50:21 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
SECRETARÍA 

Montería, 09 de agosto de 2021 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 034 de 
2021 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00237 

Demandante CELIO ORDOÑEZ GÓMEZ.   

Demandado UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P. 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN DE SENTENCIA. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver la solicitud de nulidad 

de la constancia de ejecutoria presentada por el abogado MANUEL FERNÁNDEZ 

PACHECO, apoderado accionante, previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

En el referenciado se dictó sentencia fechada 18-03-21 negando las pretensiones de la 

demanda. Y atendiendo la solicitud del apoderado de la accionada U.G.P.P., el 31-05-2021 

por secretaría se expidió la constancia de ejecutoria de la sentencia. 

 

El apoderado accionante MANUEL FERNÁNDEZ PACHECO, portador de la C. C. No. 

1.067.860.044 y T. P. No. 281.316 del C. S. de la J., el día 13-07-21 presenta solicitud de 

nulidad contra esa actuación secretarial, por cuanto con fecha 13 de abril de 2021 dentro del 

término concedido, había instaurado recurso de apelación contra la sentencia que negó las 

pretensiones, por lo que solicita se conceda el recurso impetrado.  

 

Constatado minuciosamente los correos recibidos en el buzón de correo electrónico del 

Despacho, se observó que el apoderado de la parte demandante remitió escrito vía correo 

electrónico el 13 de abril de 2021, contentivo de recurso de apelación contra la sentencia 

fechada 18-06-21, y que el mismo fue recibido dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 

notificación de la sentencia, de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, 

que modificó el artículo 247 del C. P. A. C. A., por consiguiente, el Despacho dejará sin 

efecto la constancia secretarial de ejecutoria de fecha 31-05-2021, para en su lugar, 

conceder el recurso de apelación instaurado por el apoderado accionante contra la sentencia 

fechada 18-03-21, como se ordenará seguidamente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto la constancia secretarial de ejecutoria de la sentencia, fechada 

31 de mayo de 2021, por lo expuesto en las motivas. 

 

SEGUNDO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado MANUEL 

FERNÁNDEZ PACHECO, portador de la C. C. No. 1.067.860.044 y T. P. No. 281.316 del C. 

S. de la J., apoderado accionante, contra la sentencia fechada 18-03-2021 proferida por el 
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despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior apelación en el 

efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 

Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00314 

Demandante MARCO FIDEL DÍAZ GARCÍA.   

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.M. 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

La abogada STEPHANIE VIANYS MAZANET SÁNCHEZ, identificada con la C. C. No. 

1.088.926.657 y portadora de la T. P. No. 255.414 del C. S. de J., apoderada accionante, 

dentro del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia 

adiada 30-06-21 proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón 

por la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el 

artículo 247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso 

presentado se encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada STEPHANIE 

VIANYS MAZANET SÁNCHEZ, identificada con la C. C. No. 1.088.926.657 y portadora de la 

T. P. No. 255.414 del C. S. de J., apoderada accionante, contra la sentencia fechada 30-06-

2021 proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la 

anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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CO-SC5780-99 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00185 

Demandante Alina de Jesús Sáez Bula 

Demandado Municipio de Montería 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 
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antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En el presente proceso, observa el Despacho que el Municipio de Montería contestó la demanda 

dentro del término concedido para tal fin. En efecto, la demanda fue notificada a la entidad 

demandada el 22 de abril de 20191, por lo que el término de los 25 días del que trata el artículo 

199 del C.P.A.C.A., comenzó a correr el 23 de abril de la misma anualidad, venciéndose el mismo 

el día 28 de mayo de 2019. Inmediatamente al día hábil siguiente, es decir el 29 de mayo de 

2019, empezó a correr el término de los 30 días para contestar la demanda de que trata el artículo 

172 del C.P.A.C.A., el cual feneció el 12 de julio de 2019, y el escrito de contestación se radicó 

el 18 de junio de 20192, es decir, dentro del término legal, por lo que se tendrá por contestada la 

demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones previas que resolver, no hay que practicar pruebas porque las partes demandante 

y demandada no hicieron solicitudes probatorias, y hasta el momento no se ha fijado fecha de 

audiencia inicial para continuar con el proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos 

para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por ambas partes, y prescindirá 

del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el 

presente proceso, se centra en determinar si la señora ALINA DE JESUS SAEZ BULA tiene 

derecho a que la entidad demandada le reconozca, reliquide y pague las horas extras (diurnas, 

nocturnas, recargos nocturnos, dominicales, festivos y compensatorios), y el consecuente 

reajuste salarial y prestacional, con sujeción al artículo 33 del Decreto Ley 1042 de 1978, por el 

tiempo laborado durante los años 2014 a 2017, como Celador Código 6020 Grado 03, de la 

Secretaría de Educación de Montería; o si por el contrario, los actos acusados se encuentran 

ajustados a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

                                                           
1 Folios 82-83. 
2 Folios 84-93. 
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Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

De otra parte, se observa que el señor Marcos Daniel Pineda García, identificado con la C.C. N° 

78.753.191 expedida en Montería, actuando en calidad de Alcalde Municipal de Montería, 

confiere poder3 al abogado Jairo Díaz Sierra, identificado con la C.C. N° 72.133.518 expedida en 

Barranquilla y portador de la T.P. N° 52.100 del  C. S. de la J., para que asuma la defensa de los 

intereses de la entidad dentro del proceso, por lo que se le reconocerá personería para actuar 

como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Finalmente, se avista memorial de renuncia4 de poder que presenta el apoderado del Municipio 

de Montería, al cual anexa la comunicación hecha a su poderdante en tal sentido en fecha 22 de 

enero de 2020, y seguidamente, allega memorial5 solicitando que se omita la renuncia, por cuanto 

el contrato de prestación de servicios con el Municipio de Montería fue renovado, de manera que, 

no hay lugar a emitir pronunciamiento alguno por parte del Juzgado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante y por la 

parte demandada, con la demanda y con la contestación a la misma, respectivamente, a los 

cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescindir del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del del siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

                                                           
3 Folio 94. 
4 Folios 111-112. 
5 Folio 113. 
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SEXTO. Reconózcase personería para actuar al abogado Jairo Díaz Sierra, identificado con la 

C.C. N° 72.133.518 expedida en Barranquilla y portador de la T.P. N° 52.100 del C. S. de la J., 

como apoderado de la entidad demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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MA 

      JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 Montería, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00243-00 

Demandante Julia Eva Assias Alcalá   

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de vinculación realizada por la apoderada de la parte 

demandada, previas las siguientes;  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con la contestación de la demanda, la apoderada de la Nación, Ministerio de Educación y Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitó se vinculara al presente proceso a la 

Fiduprevisora S.A, como quiera que ésta actúa como vocera y administradora del patrimonio 

autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica, cuya finalidad entre otras, según el numeral 1 del artículo 5 de la norma en cita, 

es el pago de las prestaciones sociales a sus afiliados, esto es, de los docentes. 

 

En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio la 

Ley 91 de 1989, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial llevado a 

cabo en el país mediante la Ley 43 de 1975, estableció que quedarían automáticamente afiliados al 

Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de promulgación de la citada 

ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal vinculado con posterioridad, siempre 

que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica. Así mismo, 

en lo que se refiere a los recursos económicos que hacen parte del citado Fondo, el artículo 8 de la 

Ley 91 de 1989 indicó que los mismos estarían integrados, principalmente por los aportes de los 

docentes afiliados, en cuantía del 5% del sueldo básico mensual. 

 

Respecto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto el Gobierno Nacional 

suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de 

economía mixta la cual se encargaría de su administración.  

 

La norma citada expone: 

 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 

contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará 

la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será 
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una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se generen. La 

celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.”. 

 

La Ley 962 de 20051, en su artículo 56 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 

docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, 

el cual en todo caso debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 

certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente.  

 

La norma en cita expone: 

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, 

mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual 

debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 

correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de 

la entidad territorial.”. 

 

Este trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005, que al tenor 

exponen: 

 

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 

sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 

que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 

pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 

adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará un 

sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 

económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 

forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que 

permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite.  

 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido 

en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las 

solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de 

educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces.  

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, 

a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 

 

Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo de los recursos de dicho Fondo.  

 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 

y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y 

régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la 

normatividad vigente.  

 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 

encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

                                                           
1 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades 

del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.   
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Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral 

anterior del presente artículo.  

 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo 

de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 

adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y 

con las formalidades y efectos previstos en la ley.  

 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 

reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 

constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos 

se encuentren en firme.  

 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las 

decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que 

modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de 

prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

  

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que 

pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que 

reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 

administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito 

ejecutivo.  

 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 

prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 

entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, 

será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para 

su aprobación. 

 

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad 

fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión 

de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.  

 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 

encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 

educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 

efectos previstos en la ley. Resaltado del Despacho. 

 

Conforme a lo anterior, en los actos administrativos que efectúen el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio son actos en los que interviene; la Secretaría de Educación del ente territorial certificada, 

en el cual presta sus servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de resolución de 

reconocimiento prestacional; y la Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o improbar el 

proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya sido enviada.  

 

En atención a lo anterior, podemos concluir que el llamado a responder por el eventual 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes que se pudiese llegar a generar en favor de la 

hoy demandante señora Julia Eva Assias Alcalá, derivada de la muerte del señor Raúl Alfonso 

Rodríguez Ojeda (Q.E.P.D), titular del originario del derecho, es el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio conforme al artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, en razón a que; las 

Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan es en nombre y representación 

de la Nación, Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de Prestaciones, mas no ejercen 

una función propia o autónoma del ente territorial, que sería lo que daría lugar a su vinculación; y la 

Fiduciaria se encarga de administrar los recursos del fondo, y pese a que apruebe o impruebe los 
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actos que expidan las Secretarias de Educación, no está en cabeza de ella la expedición de dichos 

actos. 

 

Así las cosas, el Despacho denegará la solicitud de vinculación realizada por la apoderada de la 

Nación, Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en contra 

de la Fiduprevisora S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de vinculación realizada por la apoderada de la parte demandada en 

contra de la Fiduprevisora S.A., por las consideraciones expuestas en esta providencia.   

 

SEGUNDO: Notificar por estados el presente auto a las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz 

Juez Circuito 

004 

Juzgado Administrativo 

Cordoba - Monteria 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a6d6aff12e5ecd4511c5b80a5bfe889b6fcf4bbebfdbd8a2501d646d3aba3b20 

Documento generado en 06/08/2021 08:50:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 9 de agosto de 2021 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 034 de 2021 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00331 

Demandantes Esthela de Jesús Causil Oviedo y Otros 

Demandados Municipio de Tierralta y Electricaribe S.A. E.S.P.  

Llamado en garantía Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.  

 

I. AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

Procede el Despacho resolver sobre la solicitud de aplazamiento de la audiencia de pruebas, 

presentada por la apoderada de Electricaribe S.A. E.S.P., previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 181 del C.P.A.C.A. señala sobre la audiencia de pruebas lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 181. AUDIENCIA DE PRUEBAS. En la fecha y hora señaladas para el efecto y 
con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, se recaudarán todas las pruebas 
oportunamente solicitadas y decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción durante los 
días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de esta pueda exceder de quince 
(15) días. 
 
Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual excepcionalmente se podrá 
suspender en los siguientes casos: 
 
1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la prueba, de su objeción o de su tacha, 
por el término fijado por la ley. 
 
2. A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo considere necesario. 
 
En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, señalará fecha y hora para la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor a 
veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria ordene la presentación por 
escrito de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia 
en el término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar 
alegatos. En las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público 

presentar el concepto si a bien lo tiene.” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 
 

Por su parte, el artículo 103 del C.P.A.C.A. dispone que, en la aplicación e interpretación de las 

normas de este Código, deberán observarse los principios constitucionales y los del derecho 

procesal.  

 

Por su parte, el artículo 5° del C.G.P. establece el principio de concentración, como principio 

rector de la actividad procesal, así: “El juez deberá programar las audiencias y diligencias de manera 

que el objeto de cada una de ellas se cumpla sin solución de continuidad.” 
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De las normas citadas se extrae que, es obligación del Juez de lo Contencioso Administrativo, el 

recaudo de todas las pruebas, de manera concentrada en la audiencia de pruebas a que alude 

el artículo 181 del C.P.A.C.A   

 

Ahora bien, revisado el expediente electrónico se observa que, en fecha 22 de julio de 2021, la 

abogada Vanessa Pahola Rodríguez García, actuando en calidad de apoderada de la 

demandada Electricaribe S.A. E.S.P., allegó memorial través del cual solicita la ampliación del 

término del período probatorio, como quiera que para la empresa ha sido imposible remitir las 

pruebas documentales requeridas en el punto 5.1.1.2 del acta de audiencia de fecha 14 de julio 

de 2021. Manifiesta que el abogado de seguimiento de la empresa, Andrés Felipe Cruz Mojica, 

le puso en conocimiento el hecho de que los correos institucionales, así como la plataforma 

donde se alimentan todos los procesos activos, se encuentran dañados, y anexa como prueba 

de ello, el correo electrónico que expone dicha situación.  

 

Seguidamente, se observa que dicha profesional del derecho, el día 5 de agosto del cursante, 

allegó memorial través del cual solicita el aplazamiento de la audiencia de pruebas fijada para el 

día 10 de agosto del cursante, sustentando su petición en la imposibilidad de allegar al proceso 

en este momento, el material probatorio solicitado a la empresa que representa.  

 

Encuentra el Juzgado que dicha justificación se torna suficiente para aplazar la diligencia 

programada, por lo tanto, accederá a dicha solicitud, y fijará como nueva fecha para celebrar la 

audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A., el día miércoles veintidós (22) 

de septiembre de 2021, a las 9:00 A.M., la cual se realizará de manera virtual, y para ello se 

enviará el link a las partes a los correos electrónicos respectivos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Aceptase la solicitud de aplazamiento de la audiencia de pruebas, presentada por la 

apoderada de Electricaribe S.A. E.S.P. 

 

SEGUNDO. Fíjese como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 181 del 

C.P.A.C.A, el día miércoles veintidós (22) de septiembre de 2021, a las 9:00 A.M., la cual se 

realizará de manera virtual, y para ello se enviará el link a las partes a los correos electrónicos 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz 

Juez Circuito 

004 

Juzgado Administrativo 

Cordoba - Monteria 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 27839d2fed37f9bdbc120873659a1fb53a85cca8e4c1a0f1fe342f79d7fcffac 

Documento generado en 06/08/2021 08:49:42 AM 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
Montería, 9 de agosto de 2021 el Secretario 
certifica que la anterior providencia fue 
notificada por medio de Estado Electrónico N° 
34 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00487 

Demandante Alirio Cuesta Mayoral 

Demandado Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 

 

I. AUTO ADMITE PRUEBAS Y CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el 

artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar sentencia anticipada, y por ello, 

admitirá las pruebas aportadas y correrá traslado para alegar de conclusión, previas las 

siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Mediante la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. -ley 1437 de 

2011- y dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 

en esta jurisdicción, estableciendo en el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 
 

Permite entonces la Ley 2080 que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera necesario 

practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia anticipada 
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antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente las partes 

deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 

En el presente proceso, observa el Despacho que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - 

CREMIL, ejerció su derecho de defensa dentro del término concedido para tal fin, por lo que se 

tendrá por contestada la demanda. 

 

Siendo así, se observa que el caso bajo estudio, se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

excepciones que tengan el carácter de previas que se encuentren pendientes por resolver, no 

hay que practicar pruebas porque las partes demandante y demandada no hicieron solicitudes 

probatorias, y hasta el momento no se ha fijado fecha de audiencia inicial para continuar con el 

proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia 

anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho admitirá las pruebas aportadas por ambas partes, y prescindirá 

del término del período probatorio, señalando que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el 

presente proceso, se centra en determinar si es procedente incluir en la liquidación de la 

asignación de retiro del señor ALIRIO CUESTA MAYORAL, quien era soldado profesional del 

Ejército Nacional, la partida correspondiente a la prima de navidad, y si es procedente la 

reliquidación de la asignación de retiro conforme a la fórmula contenida en el artículo 16 del 

Decreto Nº 4433 de 2004; o si por el contrario, la liquidación hecha por la CAJA DE RETIRO DE 

LA FUERZAS MILITARES - CREMIL se encuentra conforme a derecho. 

 

Así las cosas, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma prevista en el inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

De otra parte, se observa que el señor Everardo Mora Poveda, identificado con la C.C. N° 

11.344.164 expedida en Zipaquirá, actuando en calidad de Jefe de Oficina Asesora Jurídica de 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, confiere poder a la abogada Diana Pilar Garzón 

Ocampo, identificada con la C.C. N° 52.122.581 expedida en Bogotá y portadora de la T.P. N° 

158.347 del C. S. de la J., para que defienda los intereses de esa entidad, por lo que se le 
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reconocerá personería para actuar como apoderada de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

- CREMIL, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares - CREMIL. 

 

SEGUNDO. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante y por la 

parte demandada, con la demanda y con la contestación a la misma, respectivamente, a los 

cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de proferir 

sentencia. 

 

TERCERO. Prescindir del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo. 

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Publico, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del del siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

SEXTO. Reconózcase personería para actuar a la abogada Diana Pilar Garzón Ocampo, 

identificada con la C.C. N° 52.122.581 expedida en Bogotá y portadora de la T.P. N° 158.347 del 

C. S. de la J., como apoderada de la entidad demandada, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00514 

Demandante CARLOS JOSÉ MARTÍNEZ JULIO.   

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.M.. 

 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentado por el apoderado de la parte demandante, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial vía correo electrónico, la abogada KRISTEL 

XILENA RODRÍGUEZ REMOLINA, identificada con la C.C. No. 1.093.782.642 y portadora de 

la T.P. No 326.792 del C.S. de la J., quien actúa como apoderada del demandante, presenta 

escrito desistiendo de las pretensiones de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, con fundamento en que “ya la entidad demandada efectuó el pago total de las pretensiones 

la cual era el reconocimiento y pago de la sanción mora causada por la RESOLUCIÓN N° 87, con 

fundamento en el artículo 314 de la ley 1564 de 2012, aplicable ante esta jurisdicción”. Así mismo 

solicita que se abstenga de condenar en costas. 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., 

-norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que 

la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 

demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo 

hace y a sus causahabientes. 

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará ante el 

mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

 

(…).” 

 

En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 
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El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma 

en comento expone: 
 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir de las 

pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá concederla en el auto 

que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario fijará 

fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 
Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas 

cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 

demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 

De otra parte, el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 reza: 

 
“Artículo 51. Adiciónese el artículo 201A a la Ley 1437 de 2011, así: Artículo 201A. Traslados. 

Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los estados. Sin embargo, 

cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 

sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del 

traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al 

del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”. 

 

En el presente caso, se observa que se le dio cumplimiento a lo reglado en el artículo 51 de la 

Ley 2080 de 2021, por cuanto la parte accionante remitió vía correo electrónico escrito de 

desistimiento a la parte demandada, no obstante vencido el traslado la entidad demandada no 

se opuso, razón por la cual, en virtud del numeral 4 del artículo 316 del C.G.P., el Despacho 

se abstendrá a condenar en costas a la parte actora. 



Medio de control. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2018-00514 

3 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    

                   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución de los anexos de la demanda a la parte demandante. 

 

CUARTO: Archívese el expediente, previa las anotaciones de rigor.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2018-00606 

Demandante Elber Modesto Pastrana Palencia 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

I. AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Contestada la demanda, procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021, que reformó el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS. 

 

En el presente caso la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio planteó como excepciones previas las siguientes: 

 

1.1 No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios: La cual funda en que 

no se demandó a la Secretaría de Educación de Sucre, quien expidió el acto administrativo de 

reconocimiento de las cesantías al actor, y por ello, es la responsable del pago de la sanción por 

mora. 

 

1.2 Prescripción: Señala que la sanción moratoria es prescriptible y se le aplica lo previsto en 

el artículo 151 del C.P.L, por lo cual, solicita que se declare la configuración de dicho fenómeno. 

 

2. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte actora por el término de tres (3) días, 

sin embargo, ésta no se pronunció dentro del término concedido. 

 

3. TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS LEY 2080 DE 2021. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra el trámite de las 

excepciones previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
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pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 
y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 
 

Señala entonces la Ley 2080, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080, estableció que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

i) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso de deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

 

ii). Cuando se requieran la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y 

resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

 Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

 

 Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

 

 Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

4. CASO EN CONCRETO. 

 

Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que la parte demandada propone como 

excepciones previas las denominadas i) No comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios, y ii) Prescripción. 

 

El demandado ni el demandante solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan dichas excepciones previas 

antes de acudir a la audiencia inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 

101 del C.G.P. en razón a que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

i). Respecto a la excepción denominada “No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”; se tiene que, mediante la Ley 91 de 1989, el Legislador dispuso la 

creación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial 

de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuya 
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finalidad entre otras, según el numeral 1º del artículo 5º de la norma en cita, es el pago de las 

prestaciones sociales a sus afiliados, esto es, de los docentes.  

 

En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

la Ley 91 de 1989, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial 

llevado a cabo en el país mediante la Ley 43 de 1975, estableció que quedarían automáticamente 

afiliados al Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de 

promulgación de la citada ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal 

vinculado con posterioridad, siempre que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza 

formal o normativa y económica. Así mismo, en lo que se refiere a los recursos económicos que 

hacen parte del citado Fondo, el artículo 8º de la Ley 91 de 1989 indicó que los mismos estarían 

integrados, principalmente por los aportes de los docentes afiliados, en cuantía del 5% del sueldo 

básico mensual. 

 

Respecto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, dispuso que, para tal efecto, el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza 

estatal o de economía mixta, la cual se encargaría de su administración.  

 

La norma citada expone: 

 

 “(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.”.  
 

Ley 962 de 20051, en su artículo 56 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 

docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual, en todo caso, debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente.  

 

La norma en cita expone:  

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 
Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo 
de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial.”.  

 

Este trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005, que al tenor 

exponen: 

 

“Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 
que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 
pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 

                                                           
1 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará 
un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y 
que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 
 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la 
atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las 
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de 
servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral 
anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo 
de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos 
y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que 
estos se encuentren en firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra 
las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas 
que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del 
reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a 
que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo. 
 
 Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 
entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 
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solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos 
del Fondo para su aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la 
sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de 
su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 
 
 Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 

efectos previstos en la ley.” (Negrillas fuera de texto). 
 

Conforme a lo anterior, en los actos administrativos que efectúen el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio son actos en los que interviene; la Secretaría de Educación del ente territorial 

certificado, en el cual presta sus servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de 

resolución de reconocimiento prestacional; y la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 

improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya 

sido enviada. 

 

Así las cosas, podemos concluir que el llamado a responder, no solo por las cesantías, sino 

también por la sanción moratoria que se genere por la ausencia de reconocimiento y pago 

dentro de los términos expuestos por el legislador, es al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio conforme al artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, en razón a que; 

las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en nombre y 

representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de 

Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial, que sería lo que daría lugar a 

su vinculación como litisconsorcio necesario; y la Fiduciaria se encarga de administrar los 

recursos del fondo, y pese a que apruebe o impruebe los actos que expidan las Secretarias de 

Educación, no está en cabeza de ella la expedición de dichos actos. 

 

Es de precisar que, si bien mediante la Ley 1955 de 20192 en el parágrafo del artículo 57 se 

estableció que “(…) la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, no es posible dar aplicación de esta al presente asunto, en la medida en que la 

tramitación de la solicitud de las cesantías que dio lugar a la sanción moratoria que hoy se 

reclama, ocurrió en el año 2016, imposibilitándose aplicar la norma en mención de manera 

retroactiva.  

 

Así las cosas, se negará la excepción denominada “No comprender la demanda a todos los 

litisconsortes necesarios”. 

 

ii). En cuanto a la excepción de “Prescripción” propuesta por el demandado, se tiene que su 

resolución depende del reconocimiento o no del derecho pretendido, por lo tanto, la misma se 

decidirá al momento de proferirse la sentencia respectiva, junto con las excepciones de mérito 

propuestas. 

 

                                                           
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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Finalmente, también se observa que la parte demandada propone la excepción “Genérica” para 

que, en caso de encontrarse probada cualquier otra excepción dentro del trámite del medio de 

control, se reconozca y declare en forma oficiosa. Sin embargo, considera el Juzgado que no 

constituye en sí una excepción, pues se refiere al estudio que oficiosamente debe hacer el 

juzgador al momento de fallar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Negar la excepción previa propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, denominada “No comprender la demanda a 

todos los litisconsortes necesarios”, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería como apoderado principal de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 expedida en Bogotá y 

portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J., y como apoderada sustituta a la abogada María 

Eugenia Salazar Puentes, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.959.137 expedida en 

Bogotá y portadora de la T.P. N° 256.081 del C. S. de la J., en los términos y para los fines del 

poder y la sustitución conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz 

Juez Circuito 

004 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
Montería, 9 de agosto de 2021 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue 
notificada por medio de Estado Electrónico N° 
34 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación No. 23-001-33-33-004-2018-00606 

8 
 

Juzgado Administrativo 

Cordoba - Monteria 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ad279a85d3100073d4f64b2480f5695af67830fe7571f5afbf17142af5beb3c2 

Documento generado en 06/08/2021 08:49:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 

 

SIGCMA 

 
 

CO-SC5780-99 

  JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00091 

Demandante William José Vásquez Torreglosa 

Demandado Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

I. AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Contestada la demanda, procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021, que reformó el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, previas las siguientes, 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS. 

 

En el presente caso la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio planteó como excepciones previas las siguientes: 

 

1.1 Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el 

cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad: Señala que debe vincularse a la Secretaría de Educación respectiva, quien expidió el 

acto administrativo de reconocimiento de las cesantías al actor, y por ello, es la responsable del 

pago de la sanción por mora. 

 

1.2 Prescripción: Señala que la sanción moratoria es prescriptible y se le aplica lo previsto en 

el artículo 151 del C.P.L, por lo cual, solicita que se declare la configuración de dicho fenómeno. 

 

 

2. TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

 

De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte actora por el término de tres (3) días. 

El traslado se fijó el 13 de julio de 2021, los 3 días corrieron en fechas 14, 15 y 16 de julio, y la 

parte actora se pronunció el 19 de julio de 2021, es decir, fuera del término concedido para ello.  

 

 

3. TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS LEY 2080 DE 2021. 

 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra el trámite de las 

excepciones previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 
anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas 
y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, 
se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)” (Negrillas 
y subrayas fuera de texto). 
 

Señala entonces la Ley 2080, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 
calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080, estableció que las excepciones de cosa 

juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 
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en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

i) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso de deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

 

ii). Cuando se requieran la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y 

resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

 Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

 

 Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

 

 Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

 

4. CASO EN CONCRETO. 

 

Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos que la parte demandada propone como 

excepciones previas las denominadas i) Postura que adquiere mayor firmeza, dado el artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto 

por Colombia, Pacto por la Equidad, y ii) Prescripción. 

 

El demandado ni el demandante solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan dichas excepciones previas 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00091 

4 
 

antes de acudir a la audiencia inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 

101 del C.G.P. en razón a que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

i). Respecto a la excepción denominada “Postura que adquiere mayor firmeza, dado el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”; se tiene que, mediante la Ley 91 de 

1989, el Legislador dispuso la creación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuya finalidad entre otras, según el numeral 1º del artículo 5º 

de la norma en cita, es el pago de las prestaciones sociales a sus afiliados, esto es, de los 

docentes.  

 

En relación con los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

la Ley 91 de 1989, teniendo en cuenta el proceso de nacionalización de la educación oficial 

llevado a cabo en el país mediante la Ley 43 de 1975, estableció que quedarían automáticamente 

afiliados al Fondo los docentes nacionales o nacionalizados vinculados a la fecha de 

promulgación de la citada ley, esto es, 29 de diciembre de 1989 y, así mismo, el personal 

vinculado con posterioridad, siempre que cumplieran los requisitos de afiliación de naturaleza 

formal o normativa y económica. Así mismo, en lo que se refiere a los recursos económicos que 

hacen parte del citado Fondo, el artículo 8º de la Ley 91 de 1989 indicó que los mismos estarían 

integrados, principalmente por los aportes de los docentes afiliados, en cuantía del 5% del sueldo 

básico mensual. 

 

Respecto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, el artículo 3º de la Ley 91 de 1989, dispuso que, para tal efecto, el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza 

estatal o de economía mixta, la cual se encargaría de su administración.  

 

La norma citada expone: 

 

 “(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación 
Nacional.”.  
 
 

Ley 962 de 20051, en su artículo 56 dispuso que las prestaciones sociales pagaderas a los 

docentes oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

Fondo, el cual, en todo caso, debía ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad 

Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente.  

 

La norma en cita expone:  

 

“ARTÍCULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el 

                                                           
1 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y 
entidades del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
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Fondo, el cual debe ser elaborado por el secretario de Educación de la Entidad Territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo 
de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del secretario de 
Educación de la entidad territorial.”.  

 

Este trámite fue reglamentado por los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005, que al tenor 

exponen: 

 

“Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
sociales, deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o la dependencia o entidad 
que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente 
pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario 
adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará 
un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de reconocimiento de prestaciones 
económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en 
forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y 
que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 
 
Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la 
atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será efectuada a través de las 
secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que 
haga sus veces. 
 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 
Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de 
servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral 
anterior del presente artículo. 
 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo 
de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las 
adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos 
y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que 
estos se encuentren en firme. 
 
Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra 
las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas 
que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00091 

6 
 

reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a 
que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, 
que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo. 
 
 Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la 
entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 
solicitante, será remitido a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos 
del Fondo para su aprobación. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la 
sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de 
su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 
 
 Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de 
educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y 

efectos previstos en la ley.” (Negrillas fuera de texto). 
 

Conforme a lo anterior, en los actos administrativos que efectúen el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio son actos en los que interviene; la Secretaría de Educación del ente territorial 

certificado, en el cual presta sus servicios el docente, a través de la elaboración del proyecto de 

resolución de reconocimiento prestacional; y la Fiduciaria encargada de administrar los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a quien le corresponde aprobar o 

improbar el proyecto de resolución, de acuerdo con la documentación que para tal efecto le haya 

sido enviada. 

 

Así las cosas, podemos concluir que el llamado a responder, no solo por las cesantías, sino 

también por la sanción moratoria que se genere por la ausencia de reconocimiento y pago 

dentro de los términos expuestos por el legislador, es al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio conforme al artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, en razón a que; 

las Secretarías de Educación de los entes territoriales certificados, actúan en nombre y 

representación de la Nación - Ministerio de Educación Nacional y del referido Fondo de 

Prestaciones, mas no ejerce una función propia del ente territorial, que sería lo que daría lugar a 

su vinculación como litisconsorcio necesario; y la Fiduciaria se encarga de administrar los 

recursos del fondo, y pese a que apruebe o impruebe los actos que expidan las Secretarias de 

Educación, no está en cabeza de ella la expedición de dichos actos. 

 

Es de precisar que, si bien mediante la Ley 1955 de 20192 en el parágrafo del artículo 57 se 

estableció que “(…) la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de 

las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías 

por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, no es posible dar aplicación de esta al presente asunto, en la medida en que la 

tramitación de la solicitud de las cesantías que dio lugar a la sanción moratoria que hoy se 

                                                           
2 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
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reclama, ocurrió en el año 2015, imposibilitándose aplicar la norma en mención de manera 

retroactiva.  

 

Así las cosas, se negará la excepción denominada “Postura que adquiere mayor firmeza, dado 

el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad:”. 

 

ii). En cuanto a la excepción de “Prescripción” propuesta por el demandado, se tiene que su 

resolución depende del reconocimiento o no del derecho pretendido, por lo tanto, la misma se 

decidirá al momento de proferirse la sentencia respectiva, junto con las excepciones de mérito 

propuestas. 

 

Finalmente, también se observa que la parte demandada propone la excepción “Genérica” para 

que, en caso de encontrarse probada cualquier otra excepción dentro del trámite del medio de 

control, se reconozca y declare en forma oficiosa. Sin embargo, considera el Juzgado que no 

constituye en sí una excepción, pues se refiere al estudio que oficiosamente debe hacer el 

juzgador al momento de fallar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Negar la excepción previa propuesta por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, denominada “Postura que adquiere mayor 

firmeza, dado el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional 

de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería como apoderado principal de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.211.391 expedida en Bogotá y 

portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J., y como apoderado sustituto al abogado Néstor 

Rafael Triviño García, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.151.444.145 expedida en 

Buenaventura y portador de la T.P. N° 274.271 del C. S. de la J., en los términos y para los fines 

del poder y la sustitución conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 
MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

MONTERIA 
Montería, 9 de agosto de 2021 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue 
notificada por medio de Estado Electrónico N° 
34 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado
-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medio de Control Ejecutivo  

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00181 

Demandante Berly Romero Ortega 

Demandado E.S.E. Hospital San Diego de Cereté  

 
AUTO RESUELVE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de suspensión, levantamiento de medidas 

cautelares, y entrega de títulos solicitada por el apoderado del Agente Interventor de la 

E.S.E. Hospital San Diego de Cereté, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Solicita el apoderado del Agente Interventor de la E.S.E. Hospital San Diego de Cereté de 

manera reiterativa suspensión del presente proceso, levantamiento de medidas cautelares, 

y entrega de títulos en favor de la ejecutada. Lo anterior con fundamento en la Resolución 

No. 010830 de 20 de diciembre de 2019, mediante el cual la Superintendencia Nacional de 

Salud ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de  la E.S.E. 

Hospital San Diego de Cereté, la cual fuera sucesivamente prorrogada. 

 

Ahora bien, en el presente caso tenemos que mediante la Resolución No. 010830 de 20 de 

diciembre de 2019, la Superintendencia Nacional de Salud ordenó la toma de posesión 

inmediata de los bienes, haberes y negocios de la E.S.E. Hospital San Diego de Cereté.  

 

Que mediante la Resolución No. 001973 de 17 de abril de 2020, la Superintendencia 

Nacional de Salud ordenó la medida de intervención forzosa administrativa para 

administrar la ESE Hospital San Diego de Cereté, por el término de 6 meses, la cual fuera 

prorrogada por 1 año más mediante la Resolución No. 011993 de 16 de octubre de 2020. 

 

 

Como se indicó, la mencionada Resolución No. 001973 de 17 de abril de 2020 1, emitida 

por lasa Superintendencia Nacional de Salud, en su “ARTÍCULO PRIMERO “ordenó la toma 

de posesión de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa para administrar 

la E.S.E. Hospital San Diego de Cereté por el término inicial de 6 meses, con la finalidad de 

que se garantizara la adecuada prestación de los servicios de salud. 

 

Así, en el inciso “a)” del “ARTÍCULO TERCERO” de la mencionada resolución se indicó 

que el Agente Especial debía enviar “La comunicación a los jueces de la República y a las 

autoridades que adelanten procesos de jurisdicción coactiva, sobre la suspensión de los 

procesos de la ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de 

esta clase contra la entidad objeto de toma de posesión con ocasión de obligaciones 

anteriores a dicha medida. Cuando las autoridades se rehúsen a cumplir esta orden, la 

Superintendencia Nacional de Salud librará los oficios correspondientes.”. Resaltado fuera 

de texto. 

                                                           
1 Mediante el cual se ordena la medida de intervención forzosa administrativa para administrar la ESE Hospital 
San Diego de Cereté. 
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Así las cosas, le asiste razón al apoderado de la parte ejecutada, en cuanto el proceso 

ejecutivo que cursa en este Despacho, al ser una obligación anterior a la toma de posesión 

para administrar, debe suspenderse, como así se ordenará. 

 

No obstante, El Despacho denegará el levantamiento de las medidas cautelares, y la 

devolución y entrega de títulos solicitada por el Agente Interventor de la E.S.E. Hospital San 

Diego de Cereté, pues, dicha facultad no fue dada por la Resolución No. 001973 de 17 de 

abril de 2020, en tanto la intervención ordenada por la Superintendencia Nacional de Salud 

es para administrar la ESE Hospital San Diego de Cereté, mas no para liquidar, que es 

donde se facultan para dichas actuaciones como se extrae del literal e) del artículo 22 de la 

Ley 510 de 1999, mediante el cual se modifica el artículo  116 Estatuto Orgánico 

Financiero2. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acceder a la suspensión del presente proceso, por las razones expuestas en el 

considerativo de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Negar el levantamiento de medidas cautelares y devolución de los títulos 

judiciales conforme se consideró. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actual como apoderado de la parte ejecutada al 

doctor JUAN FRANCISCO PÉREZ PALOMINO, identificado con la C.C. N° 79.326.925 de 

Bogotá, con T. P. N° 47474 del C. S. de la J. 

 

CUARTO: Notificar personalmente del presente auto al Agente Especial Interventor de la 

E.S.E. Hospital San Diego de Cereté. 

                                                           
2 ARTICULO 22. El artículo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, quedará así: 
La toma de posesión conlleva: 
(…). 
c) La improcedencia del registro de la cancelación de cualquier gravamen constituido a favor de la intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutación está sujeta a registro, salvo expresa autorización del agente especial 
designado. Así mismo, los registradores no podrán inscribir ningún acto que afecte el dominio de los bienes de 
propiedad de la intervenida, so pena de ineficacia, salvo que dicho acto haya sido realizado por la persona 
antes mencionada; 
d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta 
clase contra la entidad objeto de toma de posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha medida. A los 
procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 
1995, y cuando allí se haga referencia al concordato se entenderá que se hace relación al proceso de toma de 
posesión. La actuación correspondiente será remitida al agente especial; 
e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la toma de posesión que afecten bienes de la 
entidad. La Superintendencia Bancaria librará los oficios correspondientes; 
f) La suspensión de pagos de las obligaciones causadas hasta el momento de la toma de posesión, cuando así 
lo disponga la Superintendencia Bancaria, en el acto de toma de posesión. En el evento en que inicialmente no 
se hayan suspendido los pagos, la Superintendencia Bancaria en el momento en que lo considere conveniente, 
podrá decretar dicha suspensión. En tal caso los pagos se realizarán durante el proceso de liquidación, si ésta 
se dispone, o dentro del proceso destinado a restablecer la entidad para que pueda desarrollar su objeto social 
de acuerdo con el programa que adopte el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras o se acuerde con 
los acreedores. No obstante, la nómina continuará pagándose normalmente, en la medida en que los recursos 
de la entidad lo permitan; 
(…). 
    
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr004.html#116
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0222_1995_pr002.html#99
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0222_1995_pr002.html#100
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA

MA  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Popular 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00445. 

Demandante Alfonso Estrella Pineda   

Demandado Municipio de Montería 

Vinculado No. 1 Curaduría Urbana Segunda de Montería 

Vinculado No. 2 Promotora Integral Marsella 

Vinculado No. 3 Francisco Miguel Garcés Vergara 

 

 

AUTO RESUELVE RECURSOS 

 

Procede el Despacho a resolver sobre Los recursos de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto contra el numeral DÉCIMO del auto de fecha 18 de febrero de 2020, por el actor, 

previas las siguientes, 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

Mediante auto de fecha 18 de febrero de 2020, el Despacho decidió admitir parcialmente la 

presente acción popular, y en el numeral DÉCIMO de la parte resolutiva negó la medida 

cautelar. 

 

Contra el numeral DÉCIMO de la parte resolutiva del auto en mención, el cual negó la 

medida cautelar, el actor interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

dentro del término el día 24 de febrero de 2020, indicando que no compartía la decisión en 

razón a que el Despacho no debió restarle entidad y relevancia al Concepto Técnico No. 

2017 UOT 09 de 9 de octubre de 2017, siendo que emanaba de la autoridad ambiental, 

donde se consignó la necesidad de que la accionada adoptara medidas urgentes para 

mitigar el riesgo, lo cual estuvo soportada con fotografías obtenidas durante inspección que 

realizara dicha entidad. Agrega que la sola interposición de la acción popular es un 

elemento de convicción que indica lo apremiante de adoptar las medidas solicitadas, ya que 

la accionada no lo ha realizado. 

 

Del mencionado recurso se corrió traslado secretarial sin que exista pronunciamiento 

durante dicho término. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo el recurso de reposición interpuesto como 

principal, en razón a que el recurso es procedente conforme al artículo 242 del C.P.A.C.A.1, 

y fue presentado la parte recurrente en los términos del inciso tercero del artículo 318 del 

C.G.P.2. 

                                                           
1 ARTÍCULO  242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 
contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso. 
2 “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
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En el presente caso tenemos que el accionante solicitó como medida cautelar previa que 

se adoptara “… con carácter urgente los mecanismos a que haya lugar para que cese la 

vulneración  de los derechos colectivos en mención, ordenándosele a la entidad pública de 

naturaleza municipal accionada que inicie de inmediato las obras civiles y de todo orden 

orientadas a la mitigación que demanda la problemática plasmada o consignada en el 

cuerpo de esta acción, atendiendo el inminente peligro al que permanentemente están 

expuestos los habitantes del sector, en razón a las advertencias y hallazgos de la Autoridad 

Ambiental, sumándosele lo difícil que resulta estimar la densidad en los niveles de las 

lluvias. En ese cometido es preciso tener en cuenta integralmente las recomendaciones que 

se imparten en el “CONCEPTO TÉCNICO NO. 2017. UOT 09”, calendado cuatro (4) de 

octubre de 2017, emitido por la Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y San Jorge 

(CVS).”; así mismo que se ordenara “… a la mayor brevedad la reubicación de los habitantes 

del sector de Ranchos del Inart, a un lugar digno en el que cuente con saneamiento básico 

y la oferta del acceso a servicios públicos que garanticen la calidad de vida de los mismos.” 

 

Dicha medida cautelar fue negada por el Despacho en razón a que las pruebas no 

resultaban suficientes para acreditar que en la actualidad persistan los afectaciones y 

amenazas que se exponen en la demanda, dado que las peticiones y respuestas datan de  

los años 20153, 20164, 20175, lo que da lugar incluso a que con el trascurrir del tiempo las 

circunstancias hayan variado. Adicionalmente, por cuanto el Concepto Técnico No. 2017 

UOT 09 de fecha 4 de octubre de 2017, da cuenta de algunas afectaciones, no fueron 

allegadas las pruebas que soportaban el mismo. Y respecto de la pretensión “SEGUNDA” 

de la medida cautelar, tendiente a la reubicación de los habitantes del sector de Ranchos 

del Inart, el Despacho no se pronunció, como quiera que dichas pretensiones no fueron 

objeto de reclamación previa de que trata el numeral 4 del artículo 161 del C.P.A.C.A. el 

cual hace remisión al artículo 144 ibídem. 

 

Ahora bien, en el recurso interpuesto por el actor se indica que el Despacho no debió 

restarle entidad y relevancia al Concepto Técnico No. 2017 UOT 09 de 9 de octubre de 

2017, siendo que emanaba de la autoridad ambiental, donde se consignó la necesidad de 

que la accionada adoptara medidas urgentes para mitigar el riesgo, lo cual estuvo soportada 

con fotografías obtenidas durante inspección que realizara dicha entidad, y en sus 

conclusiones. Agregó que la sola interposición de la acción popular es un elemento de 

convicción que indica lo apremiante de adoptar las medidas solicitadas, ya que la accionada 

no lo ha realizado. 

 

El Despacho mantendrá la decisión adoptada en el numeral DÉCIMO del auto de fecha 18 

de febrero de 2020, en razón a que los argumentos expuestos por el recurrente no tienen 

la virtualidad de hacer variar la decisión adoptada por el Despacho, pues, si bien el 

Concepto Técnico No. 2017 UOT 09 de fecha 4 de octubre de 2017, mediante el cual la 

CVS da cuenta que en la zona en la Carrera 16ª No. 50-20 del casco urbano de Montería, 

(Conjunto Multifamiliar Cerrado Marsella Casas Propiedad Horizontal), se ha visto afectado 

(por las inundaciones por las fuertes lluvias y desbordamiento de los canales de drenaje 

que se encuentran cercanos; que la altura de las inundaciones es de 50 cms sobre el nivel 

de la vía; que dicho inmueble está a 300 metros de la laguna de oxidación, cuando la 

normatividad establece que debe estar a 500 metros; que existe un notable abandono del 

inmueble y deteriorada la parte posterior; que en la construcción del inmueble se invadió el 

                                                           
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” Resaltado fuera 
de texto. 
3 Ver folio 97 a 105 del expediente.  
4 Ver folio del 104 al 110 del expediente. 
5 Ver folios 23 al 33, y del 51 al 61 del expediente, 
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espacio público; deterioro de las vías de acceso; que según los habitantes las alcantarillas 

se rebosan;  las tuberías de los drenajes no evacuan la totalidad de las aguas, dada las 

grandes cantidades de agua que se acumula en dicho lugar), con esta sola prueba no 

resulta suficientemente acreditada una inminente amenaza o afectación grave y actual a 

los derechos colectivos invocados en la demanda, para que el Despacho adopte una 

medida como la solicitada. Adicional a ello, dada la antigüedad del concepto es dable que 

las circunstancias a la fecha hayan cambiado por el trascurso del tiempo, requiriéndose 

para ello de estudios, inspección con acompañamiento de peritos, conceptos actualizados 

de las posibles medidas de intervención que se amolden a la situación de dicho sector, con 

lo cual el Despacho hasta esta instancia procesal no cuenta con dicho caudal probatorio, y 

que pueden ordenarse y realizarse en la etapa probatoria correspondiente. 

 

Así las cosas, ante la insuficiencia de prueba que acredite la inminente amenaza o grave 

afectación de los derechos colectivos invocados, el Despacho mantendrá la negativa a 

acceder a la medida cautelar solicitada con la demanda. 

 

Si bien el artículo 26 de la Ley 472 de 1998, establece que el recurso de apelación procede 

respecto del auto que decrete las medidas cautelares previas, mas no enuncia la 

procedencia respecto del que las niegue, el Despacho en aras de garantizar el derecho al 

acceso efectivo a la administración de justicia, y el derecho de defensa y contradicción, 

concederá la apelación con fundamento en el numeral 5 del artículo 243 del C.P.A.C.A. el 

cual establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO  243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia: 
  
(…). 
  
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. Resaltado fuera de texto. 
 
(…). 

 

 

Así las cosas, el Despacho concederá el recurso de apelación en el efecto devolutivo, a 

efectos de que el Tribunal Administrativo de Córdoba resuelva lo pertinente. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería;  

 

ll. RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reponer el numeral DÉCIMO del auto de fecha 18 de febrero de 2020, por 

las razones expuestas en el considerativo. 

 

SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación interpuesto contra el numeral DÉCIMO del 

auto de fecha 18 de febrero de 2020, y como consecuencia remitir al Tribunal Administrativo 

de Córdoba para lo de su competencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2020-00281 

Demandante DURBEY ALAPE CORTÉS.   

Demandado NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL. 

 

AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

presentado por el apoderado de la parte demandante, previas las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito enviado a esta Unidad Judicial vía correo electrónico, la abogada DUNIA 

ANDREA SANCHEZ VILLADIEGO, identificada con la C.C. No. 59.930.272 y portadora de la 

T.P. No. 163.527 del C. S de la J., quien actúa como apoderada de la parte demandante, 

presenta escrito desistiendo de las pretensiones de la demanda de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, manifestando lo siguiente:  

 

“Por medio del presente escrito y con el respeto que me caracteriza, me permito solicitar el 

desistimiento de todas y cada una de las pretensiones del proceso radicado No. 23-001-33-33-

004-2020-00281-00 así como el archivo del mismo, teniendo en cuenta que por error 

involuntario la oficina judicial esta lo repartió dos veces correspondiéndole uno a su Despacho 

y el otro con radicado No. 23-001-33-33-002- 2020-00235-00 al JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO, el cual se encuentra pendiente de fijar fecha para audiencia 

inicial, por lo tanto le solicito nuevamente el archivo de este proceso en su H. Despacho, para 

evitar posibles nulidades”. 

 

Sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda consagra el artículo 314 del C.G.P., 

-norma aplicable al presente caso, por remisión expresa que al mismo hace el artículo 306 del 

C.P.A.C.A.- que: 
 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.…”. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

(…). 

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. 
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El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que 

continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

 

(…).” 

 

En el presente proceso se cumplen los requisitos que señala la norma que se transcribe, pues, 

no se ha dictado sentencia a la fecha, se renunció incondicionalmente a todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

El artículo 315 del C.G.P. establece quienes no pueden desistir de las pretensiones. La norma 

en comento expone: 
 

“Artículo 315. Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden desistir de las 

pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá concederla en el auto 

que acepte el desistimiento si considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario fijará 

fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem.”. 

 

En el presente proceso no se dio ninguno de los eventos que impiden desistir de la demanda, 

pues, quien desiste no es incapaz, no actúa a través de curador ad Lítem, y el apoderado tiene 

facultad expresa para desistir como se observa en el poder obrante en el proceso, razones 

suficientes para aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

En cuanto a la condena en costas cuando se acepta mediante auto un desistimiento, el artículo 

316 del C.G.P., expone: 

 

Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. 

 

(…). 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 

perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes 

medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 

condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 

De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso 

de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 

En el presente caso, se observa que se corrió traslado del escrito de desistimiento de las 

pretensiones, no obstante, vencido el traslado la entidad demandada no se opuso, razón por 
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la cual, en virtud del numeral 4 del artículo 316 del C.G.P., el Despacho se abstendrá a 

condenar en costas a la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Montería;    

                   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acéptese el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa. 

 

TERCERO: Ordénese la devolución de los anexos a la parte demandante. 

 

CUARTO: Archívese el expediente previa las anotaciones de rigor.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00218-00 

Demandante Darwin Enrique Bolaño Meza  

Demandado Nación – Policía Nacional 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Darwin Enrique Bolaño Meza, previas las siguientes;   

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día treinta (30) de julio de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Policía Nacional, solicitando 

se declare la nulidad de la Resolución N° 02119 de 17 de septiembre de 2020, por el cual 

fue retirado del servicio activo por llamamiento a calificar servicio, expedido por la entidad 

demandada.    

 

i) Revisado el expediente observa el Despacho que no obra en esta prueba documental 

alguna donde el actor demuestre haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la 

entidad demandada, simultáneamente con la presentación de la demanda, contraviniendo 

así lo normado en el  artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, mediante el cual, entre otras, se 

adicionó el numeral 8 en el artículo 162 del C.PA.C.A. en los siguientes términos:  

(…). 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y 

subraya del Despacho.  

(…). 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación, da lugar a que la demanda sea 

inadmitida.  

 

ii) De igual forma, evidencia el Despacho que la parte actora en su numeral 4° en las 

“DECLARACIONES Y CONDENAS” en la demanda, solicita que se ordene el pago de todos 

los sueldos, primas y demás incrementos legales, por la suma de DOSCIENTOS QUINCE 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y TRES PESOS M/C ($ 

215.283.053), sin que hiciera la respectiva estimación de la cuantía, contraviniendo lo 

normado en el artículo 162 del CPACA numeral 6, norma que dispone: 
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ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…) 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 

competencia 

Así las cosas, el Despacho considera necesario que la parte actora realice la estimación 

razonada de la cuantía de sus pretensiones de manera detallada. Lo anterior, a efectos de 

determinar con claridad la pretensión mayor a la hora de estimar la cuantía, pues tal como 

se encuentra redactada la demanda la suma superaría la cuantía de competencia de este 

Juzgado. 

 

iii). Por último, observa el Despacho que no obra en éste las constancias de notificación 

del acto administrativo demandad, impidiendo con ello el estudio de caducidad del medio 

de control que se ejercita, contraviniendo con ello lo normado en el artículo 166 numeral 

1del CPACA, norma que dispone: 

 “ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 

pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 

total de la obligación. 

 

(…) 

En virtud de lo anterior, el Despacho requerirá a la parte actora para que aporte las 

constancias de notificación del acto administrativo demandado, para entonces 

determinar que no haya operado el fenómeno de la caducidad. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte actora para que 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación de la presente providencia, realice la 

estimación razonada de la cuantía discriminada, aporte al Despacho las constancias de 

notificación del acto administrativo demandado y la prueba de haber remitido copia de la 

demanda y sus anexos a las entidades demandas, con la prevención de que al momento 

de presentar el escrito de subsanación proceda en los mismos términos. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Germán Benjamín González 

Arismendy, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.076.397 expedida en Cartagena, 

portador de la tarjeta profesional No. 207.045 del C.S.J, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

CUARTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00219-00 

Demandante Rober Juan Urzola Tirado  

Demandado E.S.E Hospital San Andrés Apóstol 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Rober Juan Urzola Tirado, previas las siguientes;   

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día treinta (30) de julio de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la E.S.E Hospital San Andrés Apóstol de 

San Andrés de Sotavento, solicitando se declare la Nulidad del acto administrativo en el 

Oficio de fecha 30 de abril de 2021, expedido por la entidad demandada.    

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Rober Juan Urzola Tirado contra la E.S.E 

Hospital San Andrés Apóstol, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y 

siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Rober Juan Urzola Tirado contra la E.S.E Hospital San Andrés Apóstol.  

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la E.S.E Hospital San Andrés Apóstol, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante 

este Juzgado.  

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a la entidad demandada y 

al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado o términos 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 
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artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Javier Orlando Hernández Madera, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.063.874 expedida en San Andrés de 

Sotavento, portador de la tarjeta profesional No. 134.033 del C.S.J, y a la abogada Ana Luz 

Tamara González, identificada con cédula de ciudadanía N° 50. 927.835 expedida en 

Montería, portadora de la tarjeta profesional N° 113.378 del C.S.J, como apoderados de la 

parte actora, en los términos y para los fines consagrados en el poder, con la prevención 

que en el proceso solo podrá actuar un solo apoderado. 

 

 

SEXTO: Adviértasele a la demandada, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz 

Juez Circuito 

004 

Juzgado Administrativo 

Cordoba - Monteria 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 06/08/2021 03:08:03 PM 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de agosto de 2021 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico No. 034 de 2021 
el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA  
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00222-00 

Demandante Luis Enrique Genes Genes  

Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica  

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Luis Enrique Genes Genes, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día dos (02) de agosto de 2021, presentó demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Municipio de Santa Cruz de Lorica, 

solicitando se declare la nulidad del acto administrativo N° LOR2121ER000010 de fecha 12 

de enero de 2021, expedido por la entidad demandada.      

 

Una vez revisado el expediente encuentra el Despacho inconsistencias entre el acto 

administrativo aportado con las pretensiones y hechos de la demanda, toda vez que se 

solicita en los acápites de hechos, pretensiones y en pruebas, la nulidad del acto 

administrativo N° LOR2121ER000010 de fecha 12 de enero de 2021, mientras que se 

aporta como prueba documental el acto administrativo N° LOR2021EE000010 de fecha 12 

de enero de 2021, no habiendo entonces correspondencia entre la demanda y las pruebas, 

contraviniendo lo normado en el artículo 162 numeral 2 del CPACA y el artículo 74 del 

Código General del Proceso, normas que disponen: 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 

quien sea competente y contendrá: 

(…) 2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código 

para la acumulación de pretensiones (…). 

 
En consonancia con lo anterior, observa el Despacho que el poder especial aportado con 

la demanda no cumple las exigencias de Ley, al no encontrarse de forma clara y precisa el 

acto administrativo del cual se pediría la nulidad, tal como lo establece el artículo 74 del 

Código General del Proceso, aplicable al caso por remisión expresa del artículo 306 del 

CPACA, norma que dispone:   

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 

podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Resaltado fuera de texto. 

 (…) 
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En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que aclare tal situación al 

Despacho como lo exige la norma transcrita en líneas inmediatamente anteriores. 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte y corrija cada una de las inconsistencias antes señaladas en el escrito de la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Administrativo 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 
 

Montería, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00224 

Convocante Pabla Isabel Treco Martínez 

Convocado 
Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 
 

AUTO IMPRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a decidir de fondo sobre el acuerdo conciliatorio efectuado en la 

Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos Administrativos ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Montería, entre la señora Pabla Isabel Treco Martínez y la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – F.N.P.S.M., 

respecto al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías, en 

los siguientes términos: 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

En el acta se dejó constancia que concurrieron a la diligencia la doctora Dilia Ariza Díaz, en 

condición de apoderada de la parte convocante y la doctora Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, 

como apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, quienes llegaron a un acuerdo conciliatorio. 

 

El estudio de la conciliación efectuada entre las partes enunciadas, se hace frente a las normas 

que consagran dicha figura, esto es la Ley 640 de 2001, la Ley 446 de 1998, Ley 1285 de 2009 

y el Decreto 1716 del mismo año. 

 

A. Requisitos de la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa 

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en las precitadas normas, se pueden inferir 

todos y cada uno de los requisitos indispensables para la debida aplicación de la conciliación 

como mecanismo de solución de conflictos, ellos son:  

 

1. Las partes estén debidamente representadas. Debiendo actuar por medio de apoderado, 

quien debe ser abogado titulado y con facultad expresa para conciliar; 

2. Que el asunto a conciliar sea susceptible de transacción, desistimiento o conciliación y 

además de carácter particular y contenido económico; 

3. Que lo reconocido patrimonialmente cuente con respaldo probatorio en la actuación; 
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4. Que no haya operado la caducidad de la acción que se ejercería en caso de no llegar a 

acuerdo conciliatorio; 

5. Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público; 

6. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley; 

7. Que no proceda la vía gubernativa o que ésta estuviere agotada; 

8. Que el asunto no sea de carácter tributario o no esté contenido en un título ejecutivo. 

9. Que se hubiere aportado el concepto del comité de conciliación de la entidad convocada 
y respetado los parámetros dispuestos en este, en los términos del Decreto 1069 de 
2015 que compiló las normas del Decreto 1716 de 2009.  
 

B. La Conciliación 

 

Se narra en la conciliación, que la señora Pabla Isabel Treco Martínez el 11 de mayo de 2018, 

le solicitó a la Secretaría de Educación Departamental de Córdoba, Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, el reconocimiento y pago de sus cesantías parciales. 

 

Mediante la Resolución N° 2658 del 14 de septiembre de 2018, la Secretaría de Educación 

Departamental de Córdoba, Oficina del F.N.P.S.M., recoció y ordenó el pago de las cesantías 

parciales, las cuales debían ser pagadas el 13 de agosto de 2018. 

 

Que solo hasta el 1° de noviembre 2018, se puso a disposición de la beneficiaria el pago en el 

Banco BBVA de la ciudad de Montería, por lo que trascurrieron -79 días de mora contados a 

partir de los 60 días hábiles que tenía la entidad para cancelar las cesantías (Ley 1071 de 

2006), hasta el momento en que se efectuó el pago. 

 

Que el 10 de diciembre de 2018, la señora Pabla Isabel Treco Martínez, a través de apoderado 

judicial, le solicitó al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el reconocimiento, 

liquidación y pago de la sanción moratoria; petición que fue remitida el 26 de diciembre de 2018 

al Departamento de Prestaciones Económicas para la revisión y posterior liquidación en caso de 

ser procedente. 

 

Que posteriormente, el 4 de abril de 2021, inició agotamiento de la vía gubernativa ante la 

Secretaría de Educación Departamental de Córdoba, como vocera del F.N.P.S.M. 

 

Con fundamento en lo anterior, la parte convocante solicitó conciliar el reconocimiento, 

liquidación y pago de la sanción moratoria establecida en la ley 244 de 1995 y la ley 1071 de 

2006, equivalente a un (01) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los 

setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la Cesantías y hasta cuando 

se hizo efectivo el pago de la misma, como consecuencia de la mora en el pago de su 

prestación económica.  

 

Ahora, el acuerdo logrado entre las partes que correspondió a la propuesta formulada por la 

entidad convocada y aceptada por la convocante, quedó expresado en el acta de conciliación 

así:  
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“Fecha de solicitud de las cesantías: 23 de mayo de 2018 
Fecha de pago: 25 de octubre de 2018 
No. de días de mora: 48 
Asignación básica aplicable: $ 3.641.927 
Valor de la mora: $ 5.827.056 
Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 5.244.350 (90%) 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, numerales 3.2 y 3.5 del Acuerdo No. 001 de 1 de 
octubre de 2020, la presente propuesta se encuentra estructurada conforme a la información 
suministrada en la convocatoria a conciliar, en razón a que la sanción moratoria es un derecho de 
carácter discutible y conciliable, que se reclama a través de la denominada justicia rogada. Lo 
anterior, atendiendo a que corresponde a las entidades estatales la salvaguarda del patrimonio 
público. Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES 
(DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se reconoce valor 
alguno por indexación. La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha 
en que quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga 
efectivo el pago. Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con 
lo establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 2019, y 
de acuerdo con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el Consejo Directivo de 
FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019.”. 

 

C. Análisis de la Conciliación Extrajudicial 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se procederá a revisar el cumplimiento de los requisitos 

enunciados, los cuales deben concurrir para la procedencia de la aprobación del acuerdo 

logrado. 

 

1.- Competencia y representación 

 

La diligencia de conciliación bajo estudio, se efectúo ante la Procuraduría 190 Judicial I para 

Asuntos Administrativos de Montería, quien, de acuerdo a la ley, es el funcionario competente 

para conocer de ella por el factor territorial. Asimismo, se tiene competencia para conocer del 

presente asunto por los factores territorial y cuantía en consideración a que la convocante 

presta sus servicios como docente de vinculación Nacionalizado-SF en el Municipio de Momil, y 

la estimación de esta, no supera lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 155 del C.P.AC.A.  

 

Ahora, en lo que tiene que ver con los representantes y apoderados de las partes se observa lo 

siguiente: 

 

Parte convocante. La abogada Dilia Ariza Díaz, identificada con la cedula de ciudadanía N° 

34.983.494 expedida en Montería y portadora de la T.P. N° 255.473 del C. S. de la J., en 

atención al poder conferido por la señora Pabla Isabel Treco Martínez1. 

 

Parte convocada. Se encuentra en el plenario Escritura Pública Nº 522 del 28 de marzo de 

20192, en la cual se otorga poder general al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos identificado 

con la cedula de ciudadanía N° 80.211.391 expedida en Bogotá y portador de la T.P. N° 

250.292 del C. S. de la J., y Escritura Pública N° 1230 del 11 de septiembre de 20193, en la cual 

                                    
1 Folios 43 a 45 del PDF. 
2 Folios 66 a 83. 
3 Folios 84 a 110. 
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le otorgan facultad para presentar formula de conciliación en los términos estrictamente 

descritos en el acta del comité de conciliación del Ministerio de Educación Nacional4. 

 

A su vez, a folio 65, reposa sustitución de poder que confiere el abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la cedula de ciudadanía 

N° 38.551.125 expedida en Cali y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J., con las 

mismas facultades a él conferidas. 

 

2.- Naturaleza de lo conciliado. 

 

El objeto de la conciliación es el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago 

oportuno de las cesantías parciales a la convocante. Así pues, no se trata de derechos 

laborales mínimos e irrenunciables, sino que en realidad la pretensión tiene un contenido 

económico, lo cual la hace transable y por ende conciliable.  

 

3.- Pruebas aportadas. 

 

Como pruebas que respaldan el acuerdo conciliatorio obran en el expediente las siguientes: 

 

 Fotocopia de la Resolución Nº 2658 del 15 de septiembre de 2018, mediante la cual se 
reconoce y ordena el pago de una cesantía parcial a la docente Pabla Isabel Treco 
Martínez5.  
 

 Fotocopia del Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios, donde 
consta la asignación básica mensual devengada por la señora Pabla Isabel Treco 
Martínez en los años 2010 a 20186. 

 
 Copia del comprobante de pago de la entidad bancaria BBVA, donde consta el pago de 

las cesantías el 1 de noviembre de 20187. 
 

 Copia del derecho de petición de reclamación administrativa presentado ante el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio8.  
 

 Copia del derecho de petición de reclamación administrativa presentado ante la 
Secretaría de Educación Departamental de Córdoba9. 
 

 Certificado suscrito por el secretario técnico del Comité Conciliación y Defensa Judicial 
del Ministerio de Educación Nacional donde se establece la propuesta conciliatoria10. 
 

4.- Forma de contabilizar los días de mora y el salario básico.  

 

El derecho sobre el cual se funda el acuerdo logrado tiene sustento en la Ley 244 de 199511, 

modificada por la Ley 1071 de 200612, la cual fijó los términos para el reconocimiento y pago 

                                    
4 Parágrafo Segundo de la Cláusula Segunda del poder general contenido en la Escritura Publica 522 del 28 de marzo de 2019, en 
el sentido de indicar que el apoderado queda facultado para presentar formula de conciliación. 
5 Folios 15 y 16 del PDF. 
6 Folios 18 a 20 del PDF. 
7 Folio 21 del PDF. 
8 Folios 22 a 28. 
9 Folios 31 a 37. 
10 Folio 112. 



5 
Expediente Nº 23-001-33-33-004-2021-00224 

 

 

CO-SC5780-99 

oportuno de las cesantías de los servidores del sector público, conforme a lo consagrado en el 

artículo 123 de la Carta Política13, en dicha normatividad se estableció que en caso de mora en 

el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, la entidad obligada 

reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día 

de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas.  

 

Los días de mora y el salario que se debe tener en cuenta para el reconocimiento de la sanción 

moratoria, fueron precisados en la Sentencia de Unificación 00580 del dieciocho (18) de julio de 

dos mil dieciocho (2018), proferida por el consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Consejera Ponente: Sandra Lisset Ibarra 

Vélez, Rad. N° 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15), en la cual a su vez, se dejó claro 

que el único presupuesto de hecho erigido por el legislador para que una persona sea 

acreedora a la sanción moratoria allí establecida es la de demostrar que el pago de sus 

cesantías parciales o definitivas según el caso, se hizo por fuera del término consagrado en el 

artículo 2 de la Ley 244 de 1995, modificado por el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, conforme 

a las distintas hipótesis expuesta en la sentencia de unificación y que señalan el momento a 

partir del cual se hace exigible el derecho que se reclama. 

 

Así, se precisó en la referida sentencia que cuando el acto que reconoce las cesantías se 

expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días 

hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 

días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el 

pago. 

 

Igualmente, respecto al salario básico a tener en cuenta para liquidar la sanción moratoria, 

señaló que tratándose de cesantías definitivas, el salario base para calcular la sanción 

moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio 

del servidor público; a diferencia de las cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta 

para el mismo efecto la asignación básica vigente al momento de la causación de la mora, sin 

que varíe por la prolongación en el tiempo. 

 

Pese a todo lo anterior, el Despacho no tiene certeza de que el acuerdo conciliado se ajuste a 

derecho, como se pasa a explicar:  

 

En el acuerdo logrado por las partes, se señaló entre otras cosas, que el número de días de 

mora eran 48, sin embargo, en el acervo probatorio allegado al expediente, no se encuentra 

documento alguno que soporte dicha afirmación. 

                                                                                                                 
11 Por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se establecen sanciones y 
se dictan otras disposiciones. 
12 Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los 
servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
13 “Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus 
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; 
ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. La ley determinará el régimen aplicable a los 
particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio”. 
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En efecto, si bien reposa a folio 21 del expediente el comprobante del pago de las cesantías 

que se hiciera a través de le entidad bancaria BBVA el día 1° de noviembre de 2018, no existe 

el certificado de la Fiduprevisora donde consta la fecha en la cual se colocaron a disposición de 

la docente el valor de las cesantías parciales, pues solo este documento da cuenta hasta que 

fecha corrió la mora por parte de la entidad. 

 

Es del caso recordar, que la mora se genera hasta que el día en que la entidad fiduciaria gira 

los dineros correspondientes al docente y no hasta que este los retira de la entidad bancaria, 

por lo tanto, el 1° de noviembre de 2018 no se puede tener como fecha exacta de terminación 

de la mora pues los dineros pudieron ser girados en fecha anterior. 

 

Sumado a esto, tampoco reposa el acta del Comité de Conciliación de la entidad convocada, en 

donde se detallen de manera precisa datos como fecha de solicitud de las cesantías, acto 

administrativo por el cual se reconocen las cesantías y fecha del mismo, fecha de pago 

oportuno, fecha de pago extemporáneo y fecha de inicio de la mora, como si se aporta en otras 

conciliaciones que se estudiaron por este Despacho por el mismo asunto y donde la convocada 

es la misma, limitándose solo a señalar, parámetros generales sin indicar los datos para este 

caso concreto, lo que no da certeza a esta Judicatura de los límites para la contabilización de 

los términos de la mora. 

 

Así las cosas, frente a este asunto no tiene certeza esta judicatura que el número de días de 

mora corresponda a 48 y por consiguiente no se sabe si el valor liquidado de la sanción 

equivalente a la suma de $5.827.056 (Valor Conciliado $5.244.350 (90%)), corresponde al que 

efectivamente tendría derecho la convocante. 

 

5.- Agotamiento de la vía gubernativa 

 

En el expediente igualmente se encuentra acreditado que la convocante agotó la vía 

gubernativa ante la entidad convocada solicitando el derecho sobre el cual versó la conciliación. 

Igualmente se puede afirmar que el presente asunto no es de carácter tributario ni está 

contenido en un título ejecutivo; así como tampoco ha operado la caducidad por tratarse de un 

acto administrativo ficto o presunto producto del silencio administrativo de la petición de 

reconocimiento de sanción moratoria.  

 

6.-Concepto del Comité de Conciliación  

 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio es una entidad pública del orden nacional, era requisito para la celebración de la 

conciliación contar con el concepto del comité de conciliación, el cual obra en el plenario a folio 

112. 

 

No obstante lo anterior, dicha certificación no suple el Acta del Comité de Defensa Judicial y 

Conciliación del Ministerio de Educación Nacional, en el que se evidenciara la decisión por 
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unanimidad de conciliar, así como las pautas a tener en cuenta. Es más, aun aceptándose que 

con dicha certificación se suple la ausencia de aportar al expediente del Acta del Comité de 

Conciliación, resultaba indispensable que se aportaran los documentos que sirvieron de soporte 

para emitir la certificación suscrita por el secretario técnico del Comité. 

 

Cabe recordar que el Consejo de Estado respecto a casos como el presente, ha indicado que el 

acuerdo de conciliación “…no resulta suficiente para que la conciliación sea aprobada en 

materia Contencioso Administrativa, puesto que el legislador exige que, al estar de por medio 

los intereses y el patrimonio público, el acuerdo conciliatorio debe estar soportado de tal 

forma que en el momento en el cual se aborde su estudio, al juez no le quepan dudas 

acerca de la procedencia, la legalidad y el beneficio –respecto del patrimonio público– del 

mencionado acuerdo conciliatorio. Así las cosas, cualquier afirmación –por más estructurada 

y detallada que esta sea– por medio de la cual se reconozca un derecho como parte del 

objeto del acuerdo conciliatorio y que genere la afectación del patrimonio público, debe 

estar debidamente acreditada mediante el material probatorio idóneo que produzca en el 

juez la convicción de que hay lugar a tal reconocimiento”14. 

 

D. Conclusión 

 

En este orden de ideas, al no existir pruebas dentro del presente expediente que den cuenta 

con certeza de la fecha en la que terminó la sanción moratoria, que permitan establecer con 

exactitud los días de mora, aunado a la ausencia del Acta del Comité de Defensa Judicial y 

Conciliación del Ministerio de Educación Nacional, en el que se evidenciara la decisión por 

unanimidad de conciliar, el Despacho IMPROBARÁ la presente conciliación extrajudicial. 

 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. IMPROBAR el acuerdo conciliatorio realizado el 26 de julio de 2021, ante la 

Procuraduría 190 Judicial I para Asuntos Administrativos de Montería, con Radicación Nº 498 

del 3 de junio de 2021, efectuado entre la señora Pabla Isabel Treco Martínez y la Nación- 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por 

las razones expuestas en el considerativo de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                    
14 En el Auto de fecha diez (10) de marzo de dos mil diecisiete (2017), de la Sección Tercera, Subsección C, Rad. 05001-23-31-000-
2012-00690-01 (54121), C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, hace mención a otra decisión adoptada por la Sección Tercera 
auto de 3 de marzo de 2010, expediente 37644. 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA 

Montería, 9 de agosto de 2021, el Secretario certifica que la 

anterior providencia fue notificada por medio de Estado 

Electrónico N° 034 el cual puede ser consultado en el link:   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 
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